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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gace/a de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186ÍI-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
losjpueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(i?eai orden de 26 de Setiembre de 1861). 

0---Íl¿.l8í .J;V Jo ra 

GOBlEIiKO GENEEAL DE FILIPINAS. 

R E A L E S ORDENES. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 264.—Excelen
tísimo Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Eegenle del Reino, ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Mannel Pijuan y Sán
chez del destino de Oficial 4 .° , Subdelfgado de 
Hacienda de Romblon de esas Islas. De Real 
órden lo digo V . E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1888.—Balaguer.-Se-
íior Gobírnador General de ks Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Julio de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 

Wejler . 

ñu 

pro-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 265.—Excelen
tísimo Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° de A d 
ministración, Subdelegado de Hacienda de Rom
blon de esas Islas, vacante por cesantía de Don 
Manuel Pijuan y Sánchez que la desempeñaba, 
«1 Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, con sujeción á la regla 11.a de 
las aprobadas por Real Decreto de 2 de Oc
tubre de 1884, á D. Francisco Bascon y Gó
mez Quintero, que es Oficial 4.° de la A d m i 
nistración Central de Contribuciones y Rentas 
de Puerto Rico. De Real órden lo digo á 

• E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde k V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1888. —Balaguer.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Julio de 1888.-—Cúmplase y pase 
a la Intendencia general de Hacienda, para los 
efectos correspondientes, prévio traslado al T r i 
bunal de Cuentas. 

Weyler. 

Manila, 12 de Julio de 1888. 
Este Gobierno general autoriza á la Intendencia 

general de Hacienda, de conformidad con lo pro-
í uT*0 ^0r â m^sma v 611 analogía con lo es

tablecido en el art. 58 del reglamento de la 
^'ntnbucion Industrial, para que nombre Comi
sionados especiales, encargados de practicaren la 
Proyincia de Manila, investigaciones y compro-
Odones con objeto de descubrir la defraudación 
que por todos COIlceptos exista en ja citada 
"mucion. 

ichos agentes, que empezaran á ejercer sus 
^cienes á Jos 30 días de publicado este de-
eest" ^ la <<Gaceta de Manila,» ajustarán su 

10a á las prescripciones del reglamento men

cionado, y disfrutarán de la retribución que el 
minino establece. 

Pnblíquese, dése menta al Ministerio de U l t r r -
mar, y á los efectos consiguientes, vuelva á la 
Intendencia general de Hacienda. 

Weyler. 

Vacante la plaza de 5.# Médico del Hospital 
de San Juan de Dñs de Manila, por falle
cimiento del que la desempeñaba y dotada con 
la gratificación de 30 pesos al mes, se abre para 
proveerla un concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en los art. 2.° y 3.° del decreto del Gobierno 
general fecha 3 de Majo de 1886. 

En su consecuencia, los Sres. Profesores Mé
dicos que deseen ocupar la referida vacante, pre
sentarán p,n psla Secr-taría m el término de 30 
dias, á partir de la fecha de este anuncio, sus 
instancias documentadas en la forma que se dice 
en el art. 3.° del mencionado decreto. 

Lo que de carden del Excmo. Sr. Gobernador 
general se publica en la «Gaceta oficial», para 
conocimiento de los interesados. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—Monroy. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sola Contenciosa. 

En el expediente de examen de la cuenta del 
Tesoro de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia da Cebú, del primer trimestre del 
presupuesto de 1885-86, rendida por D. José 
ViudtS, Administrador que fué de la misma é 
intervenida por D. Juan R. Ronnro. 

Resultando que del exémen practicado en di
cha cuenta quedaron sin solventar los reparos 
números 3 y 4, consistiendo el núm. 3 en ha
berse satisfecho el citado Administrador, por l i 
bramientos de fecha 31 de Julio, 31 de Agosto 
y 30 de Setiembre de 1885, con aplicación al 
art. 3.o, capitulo 8.o, de la Sección 5.a, de di
cho presupuesto la cantidad de 176 pesos, 24 cén
timos por 2 ] '§ de recaudación del impuesto 
de el de alcoholes, y que siendo indebidos dichos 
pagos, que ninguna superior disposición autoriza, 
debe reintegrarle al Tesoro la cantidad á, que 
ascienden. 

Resultando que el reparo núm. 4 consistió en 
que no habiéndose puesto en las liquidaciones ó 
libramientos correspondientes, 8 sellos de recibos 
y cuentas y disponiendo el art. 6.o del Real 
Decreto de 22 de Agosto de 1868 que el que 
suscriba un documento y lo entregue sin ponerle 
el sello, incurrirá en la multado dos pesos, cincuenta 
céntimos, adem?s del reintegro á que estará obli
gado en todo tiempo, son en consecuencia res
ponsables los Cuentadantes á los 80 céntimos de 
peso, valor de los ocho sellos y á los 20 pesos, 
importe de la multa referida. 

Considerando que se han dado á los respon

sables las audiencias prescritas por la Ordenanza 
y Reglamento de este Tribunal. 

Visto los art.08 10 y 11 del Real Decreto de 
1.° de Ma.yo de 1876, los 11 y 41 de la Ley 
de Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870 
y el art.0 172 de la instrucción de Contabilidad 
de 4 de Octubre de dicho año. 

Visto el Real decreto de 22 de Agosto de 
1878, sobre la creación del sello denominado de 
recibos y cuentas. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. N i 
colás Cabañas. 

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
deudores del importe de la multa de 20 pesos 
por la falta de 8 sellos de recibos y cuentas 
en los respectivos documentos y partidas de a l 
cance la de 80 cént. de pego, valor de dichos 
sellos, y la de 176 pesos, 24 cént. á que as
ciende el cargo de que trata el reparo núm. 3, 
condenando de «mancomún et insólidum» al r t ín-
tegro de dichas sumas á D. José Viudes y h 
D. Juan R. Romero, Administrador ó Interven
tor de Hacienda pública que fueron respectiva
mente, de la precitada provincia, con mñs el 
6 p § de interés prevenido por el art. 15 da 
la Ley de contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, hecha extensiva á estas Islas por Real 
decreto de 2 de Junio de 1851, quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta, según 
previene el art. 66 del Reglamento orgánico. 
Expídase la correspondiente certificación por el 
Contad» r de examen que se pasará al Sr. M i 
nistro Letrado para los efectos prevenidos en el 
art. 67 del mismo Reglamento, publíquese en 
la «Gaceta de Manila», con arreglo á lo dis
puesto en el art. 45 de la Ordenanza y pase 
de spués el xepediente á la Sección. Así lo acor
damos y firmamos en Manila á 21 de Febrero 
de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.— 
Augusto Anguita.—Hipólito Fernandez.—Nico
lás Cabañas.—José María Laredo.—Publicación.— 
Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. é Illmo. Sr. D. Mariano Diaz de la 
Quintana, Presidente de este Tribunal, estándose 
celebrando audiencia pública en Sala Conten
ciosa, hoy dia de la fecha, y acordó que se 
tenga como resolución final y que sa notifique 
á las partes por cédula, de cjue certifico como 
Secretario de la misma. 

Manila, 21 de Febrero de 1888.—Jacobo Gui 
jarro.—Es copia, Guijarro. 

Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servido de la plaza para el dia de Julio de 1888.' 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Federico Va-
lera.—Imaginaria, Otro: D. Emilio Moreno.—Hospital 
y provisiones. Artillería. 2.* Capitán.—Reconocimiento 
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de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos. Caballería.— 
Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm, 1-

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El interesado que á continuación se expresa, podrá 

preseatar=e el dia 2() del corriente, de 8 á 12 de la 
mañana, en la Tesorería general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, ce
lebrada en 26 de Junio próximo pasado. 

Nombres. 

D. Paolo Reyes. 

Resi
dencia 

Manila 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos. 

625 

Tipo. 

80 pS 

Importe 
efectiva. 

Pesos Cént. 

500 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que este recoja oportunamente en la 
Ordenación de. Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 12 de Julio de 1888.=Luna. 

Cirilo Mayuti Clemencia, Guardia Civil retirado del 
3 er Tercio, se servirá presentarse, por sí ó por me
dio de apoderado, en el Registro de esta Inten
dencia general, para enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Lo que se anuncia en la Gacela para su conoci
miento. 

Manila, 12 de Julio de 1888 —P. O, Luis Valledor. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caba
llos, cogidos sueltos en la vía pública, que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sentarán á reclamarlos en esta Secretaría, con los 
documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
término^ de diez dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta Oficial» para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á tres carne
ros cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan 
depositados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría, dando préviamente 
señas de ellos, dentro del término de 6 dias, contados 
desde esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta Oficial» para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose preseníado de nuevo postor alguno al acto 
del concierto intentado el dia 2:i de Junio último, para la 
venta en concierto público de un terreno de la propiedad 
del Común, s;tuado en el barrio de la Concepción del arra
bal de la Ermita y en el que se custodiaba la falúa del 
Gobierno C m l , se ha señalado de nuevo el dia 20 del cor
riente, para la venta de dicho terreno, á las diez de su 
mañana, cuyo importe, según la valoración practicada, asciende 
á la cantidad de 981 pesos. 34 céntimos, (pfs 981'34) E l acto 
del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, en su despacho situado en las Casas Consistoriales 
hallándose de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones que ha de regir en 
el concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo y se presentarán en pliegos cerrados, durante la 
primara media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de 19 pesos. 62 céntimos (pfs. 19'o2) en mptálico 
depositada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda ó en la del Excmo Ayun
tamiento. Serán nulas las proposiones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquedas cuyo importe sea menor 
do Ja valoración practicada. 

MODELO DE PEOPOSICrON. 

D. N N. vecino de con cédula personal que exhibe 
enterado del anuncio publicado en la Gacela oficial de . 
(aquí la fecha) asi como del pliego de condiciones que ha de 
regir en el concierto del terreno de la propiedad del Común, 
situado en el barrio de Ja Concepción del arrabal de la 
Ermita y en el que se custodiaba Ja falúa del Gobierno Civil, 
se cómpremete á adquirir dicho terreno, por la caníidad 
de , (aquí el importe en letra y guarismo.) 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proposición 
nara la adquisición en concierto público, de un terreno de 
la propiedad del Común, situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermita y en el que se custodiaba 
la fa'ua del Gobierno Civil. 

Manila, 9 de Juiio de 1888.—Bernardino Marzano 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, se ha señalado el dia 20 de 
Julio próximo á las diez de su mañana, para la ad

judicación en pública subasta del suministro de tu
berías y piezas especiales para la ampliación del ser
vicio del abastecimiento de aguas, en los arrabales 
de Binondo, Tondo, Ermita y Muíate de esta Capi
tal, cuyo importe según presupuesto aprobado, as
ciende á la cantidad de treinta y seis mil tres
cientos cincuenta pesos, diez céntimos {$ 36350 10). 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en el salón de se
siones de las Casas Consistoriales, hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
píiblico, el pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en 
pliegos cerrados durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de setecientos veintisiete pesos, (pfs. 727-00) 
en metálico depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesoreria general de Hacienda ó en 
la del Excmo, Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. A l 
principiar el acto del remate, Se leerá la instrucción 
de subastas y en el caso de procederse á una lici
tación verbal por empate, la mínima puja admisible, 
será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficial» de . . . . (aqui la fecha) de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de tuberias y piezas especíales 
para la ampliación del servicio del abastecimiento de 
aguas, en los arrabales de Binondo, Tondo, Ermita 
y Malate de esta Capital, y de todas las obligaciones 
y derechos que señala el pliego de condiciones que 
ha d .̂ regir eu dicha subasta, se compromete á de
sempeñar este servicio, por la cantidad de 
(aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t mdrá este rótulo: «Pro

posición para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de tuberias y piezas especiales, para la 
ampliación del servicio del abastacimiento de aguas.» 

Manila 26 de Junio f'.e 1888.—Bjrnardino Marzano 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 14 de Agosto pró
ximo y á las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central, 2.° concierto 
público para la venta de 12.000 tejas viejas, proce
dentes de los tejados reconstruidos de la Casa de 
Moneda de esta Capital, bajo el mismo tipo que 
rigió en el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 4 
el millar, en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general, en decreto de 27 de Junio último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Julio de 18b8.=Luis Sagües. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 8 de Mayo anterior, se ha servido 
disponer que el dia 6 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre 3.° con
cierto simultáneo ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades y en la súbalterna de 
H . P. de Islas Marianas, con objeto de arrendar 
por un trienio el servicio de arriendo del juego de 
gallos de dicha Isla, bajo el tipo de pfs. 210'90 
en progresión aácendente y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la subalterna indicada y en el Negociado respec
tivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados y extenderse en papel del sello 10.°, eü el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 2 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «San Ignacio de Lo yola,» que 
saldrá de este puerto para la Peninsula el 23 del 
actual á las 9 de la mañana, esta Administra
ción general remitirá á las 7 de la misma la corres
pondencia que haya para dicho punto y Europa. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—El Jefe de Servicio, 
D. Saudin. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. D. Juan Mompeon y Viadora y 
Eduardo Chalud y Sola, Admores de H. P. que ful 
ron de las provincias de Bohol y Nueva Vizca^^j 
ó sus apoderados, se servirán presentarse en eŝ 'H 
Administración Central á fin de enterarles j a i 
asuntes que les conciernen. ^ 

Manik, 12 de Julio de 1888.=-Walfr¡do Regüiferoe,.ta 
m 
p; 
I B I 

EL INTENDENTE MILITAR 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hace saber: que debiendo contratarse 
abastecimiento de arroz necesario en las Eaĉ d 
torias de Subsistencias de este Archipiéla^d 
y el de palay en la de esta plaza, para el s | 
min is t ro á las tropas y caballos del Ejércüi) 
durante 6 meses y uno m á s , si así convinie^ 
á la Admin i s t r ac ión mi l i t a r , con arreglo á ipp 
dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán G e n e » i 
de estas Islas, Director General del Cuerp 
en las mismas, en 23 de Junio ú l t i m o y l 
d ía de ayer, se convoca por el presente á UDÎ  
púb l i ca y formal l ici tación, bajo las prescrip 
ciones establecidas en el Reglamento de coifí1. 
t ra tac ión de los servicios del ramo de Guerrf^J 
aprobado por Real ó rden de 18 de Junioc^' 
1881, y las consignadas en los pliegos de con 
diciones que es tarán de manifiesto en las Coraj 
sarias de Guerra, Inspecciones de ^Subsisten™ 
cías de esta plaza, Gottabato y Jo ló , hasta í : 
d ía de la celebración de las subastas, que ten 
d r á n lugar en los despachos de dichas d e p t í 
dencias á las 10 de la m a ñ a n a y ante el Tri 
bunal competente, que se cons t i tu i rá con medirar 
hora de ant ic ipación en la designada, para i j 
c ib í r las ofertas que se presenten, de jándose « 
admit i r al dar las 10 que empezará l a celebra] 
cion de los actos en los dias y forma quea 
á coiit iauacion se expresan. joni 

En la Comisar ía de Subsistencias de estiac 
plaza, por lo respectivo a' suministro de lasic; 
Factor ías de Manila, Cebú, Cavile, Marianí%r, 
y Yap (Carolinas Occidentales), el dia 23 MQñ 
corriente; en la de Jo ló , por lo que concierna 
SL{ de Jus. K?^0™9*3 SyJ^sjs^ncias df? Jfü^ 
Balabac y Puerto-Princesa, á los 10 dias » 
borables de la llegada del vapor-correo, qu¡ 
sale hoy de este Puerto. 

Y por ú l t i m o , en la de Gottabato, por lo res 
pectivo á las Factor ías de Zamboanga y Coito 
bato, t a m b i é n á los 10 dias laborables de líorc| 
llegada de dicho buque, jus t i f icándose en ana E 
bos puntos con certificado del Jefe princí I 
pal de las provincias. í 

Los precios l ími tes que han de regir €j \ 
las tres expresadas subastas son los siguientes 

P;>RA. L A P R I M E R A A G R U P A C I O N . 

Manila. Cebú. 

Pesos. Pesos. 

María-
nas. 

Gada hectolitro 
arroz. . . . . 

Gada id. de palay. 

de 
3i244 
l'ólO 

3'473 

P A R A L A S E G U N D A A G R U P A C I O N -

Cavile. 
Pe;«nel Pesos. 

Joló. 

Por cada hecló itro de 
arroz. 

PARA L A T E R C E R A I D E M . 

Bala
bac. 

4% 

Cotta- Zao* 
bato. anga 

Por cada heclólitro de 
arroz, 3-1 

E 

n 

idi 
Ce 

a I 
A Los depósi tos que deben constituirse en con 

cepto de provisionales, como garan t í a de í̂ 1."0 
proposiciones y que representeii el 5 f¿£on 
exijido en la condic ión 5.a del pliego, seráfl 
para la primera, ag rupac ión , de835 pesos, 
cent., para la segunda, de 544 pesos 55 céní-Smj 
para la tercera, de 450 pesos, 32 cén t . Itid 

Las proposiciones que se presenten lo sí iba 
r á n en pliegos cerrados, extendidas sin e| "alJ 
mienda n i raspadura, en papel del sello o-
precisamente y ajustadas en u n todo al ^ 
deío que se e s t ampará á con t inuac ión , acoU, 
pa l iándose á e'las el ta lón de depósi to correr^ 
pondiente y viniendo provistos sus aü^, 
res ó apoderados, d é l o s documentos <me!' 
exigen en las condiciones 5.a y 6.a del p M * 

Manila, 11 de Jul io de 1888.-Agust in % ' t 
Baumbergen. 

la 
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S MODELO DE PROPOSICION. 

non F de T. vecino de con céda la 
Do,nprsoncil señalada con tal n ú m e r o y fecha en-
uCrido clel anuncio y pliegos de condiciones y 

2aj,rmiLes para contratar el abastecimiento de 
e8A u roz (ó arroz y palay, si es de Manila) ne
cesarios en las Factorías de Subsistencias de 

r^iqles' v tales puntos, por seis meses y uno 
T n á s si conviniera á la Adminis t rac ión mi l i ta r , 

hará el suministro del Ejército, se compro-
Inete y obliga á efectuar este servicio con 
luieción á las condiciones y formalidades 
Sel Reglamento vigente para las contratas 

hláiei ramo de Guerra á los precios siguientes: 
V (Acrui los puntos v precios de cada agru
p a c i ó n expresados en letra.) 

y para que sea valida esta proposic ión, 
icompaña el correspondiente talón de depó-
áto que exige la condición 5.8 del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 
irpi J 
y ÍOMINTSTRACION BE I A ADUANA DE MANILA. 

• ¿ia 14 del actual á las diez de su mañana, y 
' L\N JQ\ Ríg-istro do esta Aduana, se venderán en p4-
^Sblica subasta, sobre el tipo fijado y en progresión 
Ascendente, los efectos siguientes: 
~ í 42 kilóg1. pasamanarla de lana, valor pfs. 235í20. 

)ll 7 kilóg". tejido de seda en piezas, valor pfs. 134;40. 
>ni| 22 kilóg. tejido tupido de algodón de 25 hilos, 

itei^alor pfs. 17'60. 
la a 23 kilóg. pasamanería de lana, valor pfs. 128*80. 

2 kilóg. en una manta usada, valor pfs. i '60, y 
i i 35 kilóg. pasarauneria de lana, valor pfs. 364. 
[Ty Manila, 9 de Julio de 1888.—El Administrador, Ri-
Jo^ardo Fragoso. 1 

J INSPECCION GENERAL DE SANID VD. 
ra. Com) complemíiito á la Circular expelida en 

qujii «Gaceta» el 6 del actual, hasta tanto que la 
bmisioQ nombrada por la Sub lele^anion de Far-

st&acia realice el análisis de algunos otros me-
liK.ic<nna,ntos anunciados en estas Islas, se prohibe 
n;i5erminautein'nte á los STÍS. Farm icéutieos la 
^enta de ios siguientes que j a la l e j orgánica 

Sanidad s ñata. 
Ei desinfectautí co'érico del Dr. Quesnevil. 
La zarzaparrilla d i Biisto!. 
El jarabe de anacalista de Kem. 
Las pastillas vegetases de Kem. 
El estracto pectoral d^ médula d i vaca, ó te-

e l̂ oro del pecho. 
ffl-j El producto Uamido Boonckan. 
ic^ Las pildoras y un gil )ato Hblloway. 

El Rob depurativo de Gondul. 

ñ 
quí 

& Mmiia, 13 de Julio de 1833.—B. Francia. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de S. Luis, 
5 esta provincia, una yegua de pelo bayo, cogida 

esa lelta,̂  sin dueño conocido, en la comprehension de 
1 ?e anuncia al público, para que en el término 

' 'JO dias se produzcan las reclamaciones de propie-
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Catangas, 7 de Julio de 1888.—Garrdio. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
^ DE ZAMBALES. 

-Uebiendo proveerse en persona idónea la escuela 
ninas del pueblo de Botolan, de esta provincia, en 

^ rtua de decreto del Excmo. Sr. Director general 
Adminlstracioa Civil, fecha 11 de Junio último, 

Jaran lugar los exámenes de las aspirantes, ante 
I comisión provmcial de instrucción primaria, el 
- ¿ de Agosto próximo venidero, 

i l n n ei5Cllela de q116 se trata, concurren por tér-
V ^ v . r P 14 d é l a clase de escritura v tiene 

Lo b Pesüs mensuales para alquiler de" casa. 
1% nnq^e Se liace saber al P^lico á fin de que 
\ íbiernn ' diclla PIaza' Presenten en este 

^•Jímnnr^ 5US lostancias en todo el presente mes 
S ^ ^ certiflc:ldo de buena conducta y su 

Isclh Q BAUTLSMO-
e*aVo.de JUnÍ0 d3 1888--E1 Gobernador Civil, Garcia 
M 

ESCUELA NORMAL 
•fifi ^ebiprff Maestros de instmecion primaria. 
M ^ e n ^ tea^ en este Establecimiento los 
I ' ea l o ^ ^ - 0 ^ 6 1 , ^ ^ Ayudante de Maes-
J la matn-?1^ 26 y 27 del corrieilte' k las 10 Srue "aií;ana'.s? anuncia al público á fin de qne 

s^tad0 ̂ f11116̂ 0 de los jóvenes que hubiesen 
.dao mstancias en solicitud de examen 

Versará el exáraen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana. Religión é Historia Sagrada, es
critura, lectura y ejercicios de Gramática castellana, 
idem de Aritmética, principios de Geografía é His
toria de España. 

Manila, 10 de Julio de 1888.—José Mur^adas. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por los tinguianes Sumarnag Garde, Ungayan y Un
tado Ganot. enclavado en los sitios denominados Bin-
marongay Tillayon, Cabulalaan y Caburingan, juris
dicción del pueblo de Badoc, de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldio, situado en la jurisdic
ción de Badoc, provincia de llocos Norte denunciado 
por los tinguianes Sumarnag Garda, Ungayan y 
Butado Ganot. 
1 / La Hacienda enajena en pública subasta un te

rreno baldio realengo en los sitios denominados Bin-
marongay Tillayon, Cabülalaan y Caburingan, juris
dicción del pueblo de Badoc, de cabida de ciento cin
cuenta y seis hectáreas, cincuenta áreas y cincuenta y 
una centiáreas; cuyos limites son: al Norte, coa terrenos 
incultos denominados Bima^aí y Sta. María y con 
sementeras de Tinguianes; al Este, con terrenos i n 
cultos de Tillayon, sementeras de Tinguianes, pié de 
la loma ó monte Tillayon, cumbres de la loma Ma-
soagsongo que corre cerca del pié de la cordillera 
que se extiende á la provincia del Abra; al Súr, pié 
del monte Girnaden y estero d i l mismo nombre y al '> 

Oeste, con terrenos baldíos realengos; estero Masón? 
songo y sementeras de Leocadio Sacaganan, Severa 
Duque, Juan Domingo y otros llamados Bicbica, per 
tenecientes á Tiníruianes. 

2. * La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos cuarenta y 
seis pesos, cuatro céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reale? 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora c[ue 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación -de su pliego . 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo ingerto á continuación y se 
redactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 22-30 que 
importa ei 5 p ^ del valor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tan
teo, ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y fa 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secreta
rio de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi
cio ai autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma, 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de llocos Norte, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que s -
señale y anuncie con la debida anticipación. E l l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concum; 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
encendiéndose que si así no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 
En tal estado, unida al expediente de su razón, su
ele vará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fiü 
de que sea notificado el denunciador de la mejo:-
oferta, por si le conviniere bacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terrena 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará po; 
la Administración de Rentas ó por la subalterna d 
llocos Norte, según el punto que haya el misnu. 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa de-
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia &<. 
mismo ó de persona de su confianza que resida g¿ 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de t a» 
leo, establecido en la clausula 12.a, será el de oeb 
dias después de la notificación, siendo condición ÍL 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en ti£:.:. 
Capital ó en la Subalterna. 
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15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
*ie los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
v de ella se dará un recibo por la Central 6 Su
balterna de llocos Norte, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
dí iente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 

intendencia general para que adjudique en definitiva 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
sihonará su importe con más los derechos de media 
anuata y Real confirmación, dentro del término de 
Treinta dias comados desde el siguiente al en que 
su le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi-
tíaudo definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
- crédito el ingreso á que se refiere la condición an-
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun-
-ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
j sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
«1 Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Cláusula adicional. Se han exceptuado de esta venta 
las diez parcelas de terrenos cultivados,, comprendidas 
ímtre los límites arriba indicados pertenecientes á va
rios Tinguianes. que ocupa una cabida de siete hec
táreas, veintisiete áreas y cuarenta y cuatro centiáreas. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

jos expedientes formado» para la subasta de los te-
srenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacifica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
¡te entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
6 falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, '25 de Junio de 1888.— El Administrador 
Central de Reutas y Propiedades, Luis S a g ü e s . = E s 
copia, Sagúes. 

MODELO DE PBOPOSICTON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
baber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 1 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
fe subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Súr, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Fe
liciano Padilla, enclavado en el sitio denominado San 
José, jurisdicción del pueblo de Nueva Cáceres, de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el 
.Salón de actos públicos. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
jNueva Cáceres, provincia de Camarines Súr, denun
ciado por D. Feliciano Padilla. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno bald'o realengo, en el sitio denominado de 
S. José, jurisdicción del pueblo de Nueva Cáceres, de 
cabida de ciento veintiséis hectáreas, setenta y siete 
áreas y setenta y cinco centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, coa el rio divisorio de las provincias de 

Nueva Cáceres y Magarao; al Este, con terrenos rea
lengos; al Sur, con el rio Carogcog y al Oeste, con 
terrenos realengos. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos diez y seis 
pesos y setenta y ocho céntimos. 

3. * La subasta tendrá lus'ar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que, 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos h los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 10*83 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. " Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. Eu el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre seoalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Kl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador, de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administrac ion de Rentas ó por la Subalterna de la 
provincia de Camarines Sur, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
del denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 

otorgado al denunciador, deberá presentarse deatf, 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula U 
terior, y de ella se dará un recibo por la Centrj 
ó Subalterna de Camarines Sur, según se presente » 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ej 
podiente de la subasta y el escrito del denunciad^ 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, 
la Intendencia general para que adjudique en (le¡ 
nitiva el terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se subast,-
abonará su importe con más los derechos de medí 
annata y Real confirmación, dentro del término ¿ 
treinta dias, contados desde el siguiente al en 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjud 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, J 
presentara el adjudicatario la carta de pago 
acredite el ingreso á que se refiere la condición ^ 
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, aaj 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo, 
depósito como multa y siendo además responsal 
al pag-o de la diferencia que hubiere entre el pria* 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebaj 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta J 
pago del valor del terreno y derechos legales, i 
le otorgará la correspondiente escritura de venta j 
el Administrador central de Rentas y Propiedaij 
ó por el Administrador de Hacienda Pública de 
provincia antes citada, según el adjudicatario ten 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén luj 

los expedientes formados para la subasta de los I 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernatn 
mente, Ínterin los compradores no estén en plena 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones fe 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía I 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtM 
la posesión de los terrenos subastados, serán igu 
mente de la competencia administrativa, como tal 
bien el entender en el exámen de la resolución 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dad: 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre excá 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del en 
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
la quinta parte de la.expresada en el anuncio, i 
nula la venta, quedando en caso contrario fírmá 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la I 
cieuda, ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el p| 
de todos los derechos del expediente hasta la 
de posesión. 

Manila, 25 de Junio de 1888.—El Administrador 
ral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedai 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita c| 

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío 
leugo, enclavado en el sitio de 
la jurisdicción de. . . . d e la provincia de 

. . en la cantidad de . . . con entera! 
jecion al pliego de condiciones que se pone de manifie 

Acompaña por separado el documento que acrí 
haber impuesto en la Caja de el 5> 
de que habla la condición G.1 del referido plieg 

Providencias judiciales. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera insta 

e.n propiedad, de esta Provincia, que de serlo y< 
en el actual ejercicio de sus funciones, los infr* 
tos testigos acompañados: dan fé. 

Hag-o saber: que en este Juzgado de primera instal 
de Cebú se ha entablado demanda ordinaria por el 
curador D. Enrique Carratalá, á nombre del I 
Enrique Vy-Nayco, de tercería de mejor derecho 
tra los ejecutados Vy-Jamting y Vy-Jamsiong 
ejecutante Manuel Lim-Chimbo que tiene seg* 
autos ejecutivos sobre can idad de pesos contra 1 
tados Vy-Jamting* y Vy-Jansiong, haciendo pi"^ 
que apesar de las órdenes y exhortes librados, ü" 
comparecido el ejecutante Lim Chimbo y el ejecj 
Vy-Jamsiong, ignorándose además su actual doiD'J 
Por lo que por el presente segundo edicto, cito,' 
y emplazo á dichos Lim-Chimbo y Vy-Jamsiongi 
que en el término de nueve dias, comparezcan '1 
Juzgado por medio de Procuradores instruidos ye 
sados, con apercibimiento- que de no hacerlo, s? 
tanciará el juicio en suausencia y rebeldía, entendí 
con los estrádos del Juzgado las diligencias 611 
concernientes y parándoles además los perjuici05 

en justicia haya lugar. 
Dado en Cebú á 22 de Junio de 1888.—D. 

García. Por mandado de su Sría, Potenciano 
Hermosa.—Benedicto Salome. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES N ^ 
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